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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada LUCY 

ESPERANZA RODRIGUEZ FORERO, a través de apoderada contestó en tiempo 

la demanda y propuso excepciones (No. 19 - 20). 

 

Téngase en cuenta que la abogada GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ 

actúa como apoderada de la demandada LUCY ESPERANZA RODRIGUEZ 

FORERO, en los términos y para los fines del poder que le fue conferido (No. 18). 

 

Ahora bien, a pesar de que el extremo actor allegó escrito pronunciándose 

respecto de las excepciones formuladas (No. 16), observa el despacho que no 

hay soporte alguno que acredite que esta le fue enviada por la pasiva junto con 

los anexos que acompañan el escrito de contradicción, como lo ordena el 

parágrafo del articulo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades, Córrase traslado al ejecutante 

por el término de diez (10) días de las excepciones propuestas por la pasiva y de 

sus anexos, conforme lo dispuesto en el art.  443 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto a las solicitudes de dictar sentencia, visibles en los numerales 13 y 22 

de este cuaderno, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
____________________________________________________________________________________________ 
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                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 21 

 
Fijado hoy 08 de junio de 2021 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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